
ACUERDO N"l35

De 02 de agosto de 2022

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de panamá, a adquirir,mediante acto público, uniformes regulares y de fatiqa (camisa ,pantalón) para servidores municipales de la Dirección á; ;;r;idrá
Municipal de la Alcaldía de panamá.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que,,la Dirección de seguridad Municipar es ra unidad administrativa encarqada deestablecer, desarrorrar e imprementar ras poríticas de segr.dJini"q;i;" 
"rl,.nüiio 

o" r,,competencias municipares y ra unidad.de vigirancia respónsabre ae uárar po,. ru l.griio.a a"los funcionarios y del.patrimonio municipal,-así .oro rlr¡¡. d" enlace con los estamentos deseguridad pública der Estado para er mántenimiento de ra seguridad á. ir.á.rnü.a y r,convive.ncia sociar, en cumpr¡miento de ras reyes y normas muñicipares aentro áeiJ¡str¡to aePanamá;

Que a los. agentes de vigirancia municipal de la Dirección de Seguridad Municipar lescorresponde cuidar y salvaguardar los bienes y los espacios puuticos,li como'riorá,. 
" 

lo,estamentos-de seguridad para preservar ra paz y seguridad ae los 
'rráL¡t-ant"1-iJ'i¡rtr¡to,

entre otras fu nciones;

Que el Municipio de Panamá, requiere adquirir nuevos uniformes, regurares y de fatiga, paralos agentes de vigilancia municipar, por ro que es necesario r.";ri;r;i,;;;üp-,ilito'our. rucompra de seiscientos dieciséis (616) pantarones y camisas trn¡rorr*i 
-i.q;Jr"rl 

vtrescientos cincuenta y un (351) pantarones y camisas 1únirormeiae tai¡érj órr.lJr rg"*",
de vigilancia municipal del distrito de panamá;

Que para la compra de uniformes regulares y de
contemplado un precio de referenciá de CíENTO

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

fatiga (camisa y pantalón) se ha
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS

VEINT1SIETE BALBOAS CON 8711OO (B/,125,627.8 7), incluyendo el siete por c¡ento (7%) enconcepto de I.T.B.M.S.;

ACUERDA:

ARíCUIO PRIMERO: AUTORIZAR AI A calde del distrito de panamá, a adquirir, mediante
acto público, uniformes regulares y de fatiga (camisa y pantalón) para los servidores

ealdía de Panamá.

Que la Dirección de Planificación Estratégica y presupuesto del Municipio de panamá, ha
certificado. que la institución cuenta con los 

-recurso! 
necesarios para llevar " i"úo 

"rt.contratación;

Que el Artículo 4 de la Ley'106 de 8 de octubre de 1973, faculta al alcalde para adquirir bienes
y servicios, siempre y cuando se encuentre debidamente autorizado por'"i C"n.Éfo;

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 establece que los consejos Municipales regularán la
vida jurídica de.los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza ie Ley d-eniro del
respectivo Distr¡to.

t

municipales la Dirección de Seguridad Municipal de I

@



ARTÍCULO SEGUNDO: Er orecio de referencia der Acto púbrico es por ra suma de cIENToVEINflCIN Co MIL S EISCIE ÑToS VEINnSIEiE BAiaoÁiéoN 87 / 1 oo (B/,1 25,627,87), i nclu idoel siete por ciento (7%) en concepto de I T.B.M.S., que seÉ-cargado , li p.rtüu p,"rípr"rtrri,
N'5.76.0.8.001 .02.01 .214 para la Vigencia f iscal )óZZ.

ARTÍCULO TERCERO: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir de sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a los dos (02) días der mes agosto der año dos mir veintidós(2022).

Pá9. N'2
Acuerdo N'135
De 02/08/2022

EL VICEPRESIDENTE,

H.C. ó

Acuerdo No.l35
Del 02 de ¿gosro de 2022

Sancionado:
EL ALCALDE

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

EL PRESIDENTE,

H.C. RAMóN ASHBY CHTAL

EL SECRETARIO GENERAL,

ERRERA

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 04 de agosto de 2022

IMÉN

4lhriE fioiice, -

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL
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